
Aprobación de tres instrumentos normativos por 
integrantes del conarch

Subdirección de Comunicación

El 7 de junio, en punto de las 11 horas, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria 

2024 del Consejo Nacional de Archivos (conarch), en la que se aprobaron tres 

instrumentos normativos que facilitarán la comprensión y aplicación de la Ley 

General de Archivos (lga) en todo el país.

El conarch está compuesto por los representantes de instituciones y enti-

dades federativas, así como por invitados permanentes, y está presidido por Carlos 

Enrique Ruiz Abreu, director general del Archivo General de la Nación (agn).

Marco Palafox Schmid, director de Asuntos Jurídicos y Archivísticos del agn 

y secretario técnico del conarch, realizó la declaración del quorum, la apro-

bación y la lectura tanto del orden del día como del Acta de la Segunda Sesión 

Ordinaria 2023 del conarch.

Durante la reunión, con 33 votos a favor y 1 en contra, se aprobaron tres 

instrumentos normativos no vinculantes esenciales para los sujetos obligados 

por la lga, que son los siguientes: Lineamientos para el registro y validación de 

instrumentos de control archivístico, Manual de procedimientos archivísticos y 

Metodología para la elaboración de instrumentos de control archivístico.

Cecilia Nila García, directora del Archivo General del Estado de Guanajuato, 

destacó la importancia de los instrumentos archivísticos sometidos a considera-

ción del conarch, ya que establecen una base homogénea para la aplicación de 

procesos archivísticos y facilitan la comprensión y aplicación de la lga en todo el 

país. Mientras que Carlos Enrique Ruiz Abreu elogió el trabajo de las comisiones 

del consejo que analizaron los documentos normativos propuestos por el agn.

Los integrantes del consejo también aprobaron la Segunda convocatoria 

pública para seleccionar al representante de los archivos privados en el conarch 
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para el periodo 2024-2027, la cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación.1 

Además, todas y todos estuvieron de acuerdo en que la secretaría técnica certifique 

y gestione la difusión del Informe Anual de Actividades 2023 del consejo.

Por otra parte, la secretaria técnica suplente del conarch, Adriana Patricia 

López Rodríguez, informó que, hasta el 6 de junio, se han instalado trece consejos 

locales y siete organismos públicos descentralizados en diferentes estados de la 

República.

La Primera Sesión Ordinaria 2024 del conarch finalizó con unas palabras 

de Carlos Enrique Ruiz Abreu, quien resaltó la calidad de los instrumentos de 

consulta aprobados y dejó en claro que representan el esfuerzo y la voz de cada 

integrante del consejo.

Resoluciones, acuerdos y documentos emitidos por el conarch:

 

Fuentes consultadas

AVISO mediante el cual se da a conocer la normativa aprobada en la Primera 

Sesión Ordinaria de 2024 del Consejo Nacional de Archivos, Consejo Nacio-

nal de Archivos, Diario Oficial de la Federación, México, 17 de julio de 2024. 

Disponible en https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5733853&fe-

cha=17/07/2024&print=true [consultado 19 de agosto de 2024].

1  AVISO mediante el cual se da a conocer la normativa aprobada en la Primera Sesión Ordinaria de 

2024 del Consejo Nacional de Archivos.


